
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2021 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE ERONGARÍCUARO, 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS  
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro  
Comunicación oficial 212/2025-IC, que contiene el oficio 
24086/2023 y anexos remitidos por el Secretario del Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán de Ocampo, con 
residencia en la Ciudad de Morelia. 

84446-MINTER 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
. 

Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Despacho sin diligenciar. 
Visto el oficio 24086/2023 y anexos remitidos por el Secretario del Juzgado 

Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán de Ocampo, con residencia en la 
Ciudad de Morelia, por el que remite sin diligenciar el despacho 822/2025 de 
esta Suprema Corte, el cual contiene la razón de imposibilidad de notificación de 
la actuaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en 
Pátzcuaro, al informar que no se encontró al representante común de la 
comunidad indígena de Jarácuaro en el Municipio de Erongarícuaro. 

 
II. Requerimiento. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, y 5 Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 298 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se requiere nuevamente al Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, en el plazo de 
tres días hábiles realice la notificación a la comunidad indígena. 

 
Con la precisión que para realizar la referida notificación se deberá apoyar con 

la representación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas que se 
encuentra en la ciudad de Morelia, la cual queda vinculada a realizar todas las 
acciones conducentes para que el representante de la comunidad indígena quede 
notificado del acuerdo de treinta de septiembre de dos mil veinticinco, dictado en 
esta controversia constitucional. 

 
III. Notifíquese. 
Por lista y por oficio al Juzgado Séptimo de Distrito del Estado de Michoacán 

de Ocampo, con residencia en la ciudad de Morelia. 
 
Cúmplase. 
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Así lo proveyó el Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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